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MEMORIA 
 

1.  NATURALEZA DEL ENCARGO 
 

El promotor del presente Estudio de Detalle es la sociedad mercantil Fred. Olsen, 

S. A., quien actúa como propietaria de los terrenos objeto del ámbito de actua-

ción, con acceso desde la Avenida Santiago Apóstol y simultáneamente con la 

vía interior de la Unidad de Actuación nº 28 de las Normas Subsidiarias de Pla-

neamiento de San Sebastián de la Gomera, constituido por las parcelas 5.4 y 5.5 

determinadas en la Licencia de Segregación Parcelaria del Proyecto de Agrupa-

ción y Segregación Parcelaria en la Ladera y Laguna de Santiago en desarrollo 

de la ordenación pormenorizada del vigente Plan General de Ordenación Urbana 

de San Sebastián de la Gomera, y cuya referencia gráfica se indica en el Plano 

nº 03, en el cual se grafía asimismo el vigente Texto Refundido 2.005 del Plan 

General de Ordenación de San Sebastián de la Gomera.  
 

Dicho promotor realiza el presente encargo de redacción de Estudio de Detalle 

correspondiente al concreto ámbito de la manzana 5 del Proyecto de Agrupación 

y Segregación en la Ladera de Santiago en la zona de Tecina Baja, incluido en la 

Ordenación Pormenorizada del Texto Refundido de 2.005 del Plan General de 

Ordenación de San Sebastián de la Gomera, con el objeto de cumplimentar lo 

establecido en el artículo 4.4.13 de las Normas Urbanísticas de Ordenación Por-

menorizada de dicho Plan, cuyo tenor literal es el siguiente:                                                        
 

Cuando se actúe en manzanas consolidadas en parte por la edificación, se podrá alterar la 

ordenación pormenorizada establecida mediante Estudio de Detalle que deberá cumplir 

las siguientes condiciones: 
   
a) El ámbito del Estudio de Detalle deberá ser del total de la superficie de las parcelas no 

edificadas. 
 
b) No se podrá aumentar la superficie edificable derivada de la ordenación establecida. 
 
c) Se permite variar la ocupación y establecer retranqueos cuando estos no estuvieran 

establecidos o aumentar los existentes, siempre que no se generen medianeras en las 

alineaciones de fachada o interiores. No se permite eliminar los retranqueos en facha-

da o aumentar el fondo edificable previamente establecidos. 
 
d) Se permite aumentar en una planta la altura máxima establecida, siempre que este 

aumento se produzca a una distancia superior a 5,00 metros de las alineaciones de 

fachada e interior. 
 

Asimismo y en aplicación de lo establecido en el artículo 4.2.19 relativo a Adapta-

ción topográfica, de las Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada del 

Texto Refundido de 2.005 del Plan General de Ordenación de San Sebastián de 

la Gomera, en el que su apartado 3 establece el siguiente tenor literal: 
 
3.  En los casos de terrenos con topografía o pendiente muy irregulares, se podrán formu-

lar Estudios de Detalle, cuyo ámbito de ordenación ha de ser como mínimo el de una 

manzana o, en aquellos casos de manzanas consolidadas en parte, el del total de la 

superficie de las parcelas no edificadas, para resolver la implantación de la edificación en 
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las condiciones concretas del terreno de que se trate, siempre que se justifique suficien-

temente la idoneidad de la solución adoptada y se obtenga con ella un resultado de adap-

tación topográfica coherente con los criterios de estas Normas, sin que ello produzca en 

ningún caso, un aumento de la superficie edificable establecida.. 
 

Consecuentemente con ello, el ámbito de actuación de este instrumento de pla-

neamiento urbanístico se materializa en el área grafiada en el plano nº 01 corres-

pondiente a la parcela 5.4 y 5.5, toda vez que la manzana M-5, grafiada en el 

Cuadro 1, compuesta adicionalmente por las parcelas denominadas 5.1/2 y 5.3 

se encuentran consolidadas por edificación ya que la parcela 5.3.a únicamente 

puede ser desarrollada conjuntamente con la 5.3.b y en todo caso quedaría por 

tanto sujeta a las determinaciones resultantes de la ordenación pormenorizada 

del Plan General vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                             Cuadro 1 
 
 

2.  AUTORES DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 

Los autores del presente Estudio de Detalle son Luis Abreu Fernández y Luis 

Abreu Delgado, actuando ambos como arquitectos de la Sociedad Profesional 

ABR Estudio Uno s.l.p., con número de colegiación 10.149 del Colegio de Arqui-

tectos de Canarias y con domicilio profesional en la Plaza de Los Curtidos nº 3 

Oficina 1-Q, de Santa Cruz de Tenerife (38.005). Asimismo el equipo profesional 

colaborador que ha desempeñado este cometido, está constituido por D. Raúl 

Medinilla Simón, Arquitecto Técnico, con número de colegiación 1.818 en el 
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Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación 

de Santa Cruz de Tenerife.  
 
 

3.  FINALIDAD DEL ENCARGO 
 

La finalidad del presente Estudio de Detalle es dar cobertura normativa a la pro-

puesta de Proyecto de Ejecución de cuatro viviendas y garaje desarrollado sobre 

el solar constituido por las parcelas 5.4 y 5.5 determinadas en la Licencia de 

Segregación Parcelaria del Proyecto de Agrupación y Segregación Parcelaria en 

la Ladera y Laguna de Santiago, en la zona de Tecina Baja, en desarrollo y cum-

plimiento de la ordenación pormenorizada determinada por el vigente Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana de San Sebastián de la Gomera mediante el reajuste 

del volumen edificatorio, tal y como contempla el párrafo b) del apartado 1 del 

artículo 38 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 

Espacios Naturales de Canarias como así com. 
 
 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 

4.1.   Marco General de la Legislación del Suelo 
 

Para la realización de este Estudio de Detalle, se ha tenido en cuenta pues, el 

marco general de la legislación del suelo y, de forma específica, los siguientes 

textos:  
a) Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-

cios Naturales de Canarias (BOC nº 60 de fecha 15 de mayo de 2.000).  
b) Decreto 183/2004, de 21 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Gestión y Ejecución del Sistema de Planeamiento de Canarias. 
 

c) Decreto 55/2006, de 9 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Procedimiento de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planea-

miento de Canarias  
d) Ley 8/2007, de 28 de Mayo, del Suelo, (BOE nº 89, de 14 de Abril). 

 

Con todo ello, la cobertura jurídica establecida en este apartado, es la de puntua-

lizar de forma clara los límites que conlleva este instrumento de planeamiento. 
 

Así y de forma pormenorizada, debemos reseñar lo expuesto en el artículo 38 del 

Decreto Legislativo 1/2.000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 

Naturales de Canarias, cuyo tenor literal establece lo siguiente: 
 

1.-  Los Estudios de Detalle tendrán por objeto, en el marco de los Planes Generales y los 

Planes Parciales y Especiales de Ordenación, completar o reajustar, para manzanas 

o unidades urbanas equivalentes:  
a)  Las alineaciones y las rasantes.  
b)  Los volúmenes. 
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 2.-  Los Estudios de Detalle en ningún caso podrán: 
 

a)   Modificar el destino urbanístico del suelo.  
b)   Incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo.  
c)   Proponer la apertura de vías de uso público que no estén previstas en el plan 

que desarrollen o complementen.   
d)   Reducir las superficies destinadas a viales o espacios libres.  
e)   Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables, la densidad 

poblacional o la intensidad del uso.  
f)   Establecer nuevas ordenanzas. 
 

3.-  Los Estudios de Detalle podrán ser formulados por cualquier Administración o particu-

lar. Su tramitación y aprobación corresponderá a los Ayuntamientos.  
 

Así pues en nuestro caso y respecto al anterior articulado del Decreto Legislativo 

1/2000, resulta de aplicación el segundo supuesto (b) del apartado 1 del artículo 

38 de dicho Decreto, ya que la actuación a realizar, se limita a una reducción del 

volumen edificatorio en el ámbito de esta figura de planeamiento, para solventar  

así una ausencia reglamentaria en las normativa urbanística del Texto Refundido 

2.005 del referido Plan General, en concordancia con la ordenación pormenori-

zada establecida por el vigente Plan General de Ordenación de San Sebastián de 

la Gomera.  
 

En consecuencia, dado que la función del presente Estudio de Detalle es la de 

adecuar y precisar la configuración volumétrica de la ordenación y normativa 

urbanística del planeamiento que le sirve de marco, en nuestro caso el Plan 

General de Ordenación de San Sebastián de la Gomera, resulta necesario rese-

ñar, conforme a lo regulado en el apartado 2 del artículo 38 del Decreto Legislati-

vo 1/2000, que en el desarrollo de este documento no se modifica el destino 

urbanístico del suelo, se reduce el aprovechamiento urbanístico del suelo, no se 

contemplan nuevas vías de uso público, no se modifican las superficies destina-

das a viales o espacios libres, se disminuye la ocupación del suelo, y finalmente 

se mantienen las alturas máximas edificables, la densidad poblacional y la inten-

sidad del uso, todo ello claramente deducible del riguroso análisis de la propuesta 

que se anexa a este Estudio de Detalle, por lo que se cumple con lo establecido 

en dicho apartado.  
 

Por otra parte, el procedimiento de tramitación de los Estudios de Detalle, queda 

determinado por lo establecido en el artículo 87 del Decreto 55/2006, de 9 de 

Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento de los Instrumen-

tos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias -ya que el artículo 

42 del Decreto Legislativo 1/2000, alude a disposiciones reglamentarias que aún 

no han sido aprobadas-, cuyo tenor literal es el siguiente: 
  

1. Los Estudios de Detalle podrán ser formulados por la Administración Pública o por los 

particulares que tengan un interés legítimo. 
 

2. Su aprobación inicial y definitiva corresponde al Ayuntamiento, debiendo cumplirse el 

trámite de información pública y, cuando proceda, la simultánea audiencia a los intere-

sados. Una copia debidamente diligenciada del documento aprobado definitivamente 
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será debidamente notificada, con carácter previo a su publicación, a la Consejería de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en mate-

ria de ordenación del territorio. 
 

3. Serán de aplicación las reglas contenidas en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 83 de 

este Reglamento 
 

En tal sentido y por remisión expresa del artículo anterior, procede reproducir el 

tenor literal de dichos apartados del artículo 83 del Decreto 55/2006, de 9 de 

Mayo, cuyo texto es el siguiente: 
  

1.   En los Planes Parciales de iniciativa privada se deberá dar audiencia expresa, por 

plazo simultáneo al del trámite de información pública, a todos los titulares de derechos 

de propiedad sobre el suelo y otros bienes inmuebles localizados en el ámbito o sector 

objeto de ordenación, excepto al promotor. A tal fin, el promotor del Plan deberá apor-

tar a la Administración municipal relación de propietarios afectados, indicando superfi-

cie de suelo o porcentaje de propiedad sobre el total de suelo ordenado, datos de iden-

tificación de cada uno y dirección a la que notificarles el trámite de audiencia. 
 

2.   Los Planes Parciales de Ordenación deberán ser objeto de aprobación definitiva en el 

plazo máximo de tres meses, desde el día siguiente a la conclusión del trámite de in-

formación pública. 
 

3.   Cuando se trate de Planes Parciales de iniciativa particular o promovidos por Adminis-

tración Pública distinta a la que corresponda tramitarlo, se entenderán aprobados por 

silencio administrativo, salvo en los casos previstos en el artículo 48.2 de este Regla-

mento, por el transcurso del plazo máximo de seis meses desde su presentación en el 

registro municipal correspondiente. El transcurso del plazo máximo respecto de los ins-

trumentos formulados y tramitados como propios por la Administración municipal su-

pondrá la caducidad del procedimiento.   
 

Igualmente y por remisión expresa del texto anterior, procede reproducir el tenor 

literal del apartado 2 del artículo 48 del Decreto 55/2006, de 9 de Mayo, cuyo 

texto es el siguiente: 
 

1. No habrá lugar a la aplicación del silencio administrativo positivo, de conformidad con 

el artículo 42.4 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-

rias y de Espacios Naturales de Canarias, cuando se contravenga el Ordenamiento Ju-

rídico y, en concreto: 
 

a) Si el Plan Parcial o Estudio de Detalle no contiene los documentos establecidos 

por los preceptos que le sean directamente aplicables. 
 

b) Si el Plan Parcial o Estudio de Detalle no contiene las determinaciones estableci-

das por los preceptos que le sean directamente aplicables. 
 

c) Si el Plan Parcial o Estudio de Detalle contiene determinaciones contrarias a la 

Ley o a planes de superior jerarquía. 
 

d) Si la aprobación del Plan Parcial o Estudio de Detalle está sometida a requisitos 

especiales, establecidos legal o reglamentariamente, cuando dichos requisitos no 

han sido satisfechos.  
 

Cabe referir la referencia al Decreto 30/2007, de 5 de febrero, por el que se 

aprueba la modificación del Reglamento de Procedimientos de los instrumentos 

de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 
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55/2006, de 9 de mayo, del cual procede reseñar de su exposición de motivos la 

exención de sometimiento a evaluación ambiental de los Estudios de Detalle con 

el siguiente tenor literal: 
 

Por otra parte, se ha entendido que no es necesario someter a evaluación ambiental a 

instrumentos de ordenación territorial, como a los Proyectos de Actuación Territorial y a 

las Calificaciones Territoriales, y de ordenación urbanística, como los Planes de desarrollo 

en suelo urbano consolidado y Estudios de Detalle, considerando además que, por sus 

escasas dimensiones, cuando se pretenda ordenar usos, actividades o edificaciones 

sujetas a evaluación de impacto ambiental, el nivel de protección del medio ambiente y la 

integración ambiental pueden conseguirse de forma similar mediante la aplicación de 

aquella evaluación. .   

Así pues, y como descripción sucinta de la tramitación del presente Estudio de 

Detalle podemos detallar los siguientes pasos: 
 

a) El Estudio de Detalle redactado es aprobado inicialmente por la Corporación 

Municipal interesada. 
 

b) La apertura del trámite de Información Pública se anunciará en el B.O.P. y en 

uno de los periódicos de mayor circulación de la provincia y se notificará per-

sonalmente a los propietarios y demás interesados directamente afectados, 

comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle. 
 

c) Dentro del período de información pública, podrá ser examinado el Estudio 

de Detalle por cualquier persona y formular las alegaciones que procedan. 
 

d) A la vista del resultado de la información pública, la Corporación Municipal 

aprobará definitivamente el Estudio de Detalle, si procede, introduciendo, en 

su caso, las modificaciones que resultasen pertinentes.  
 

e) Una copia con toda la documentación técnica y el expediente administrativo 

en el que consten todas las actuaciones, debidamente diligenciada del do-

cumento aprobado definitivamente será debidamente notificada a la Direc-

ción General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-

ción Territorial del Gobierno de Canarias, con carácter previo a su publica-

ción, a fin de que el órgano competente tome conocimiento de la aprobación 

definitiva, si procede. 
 

f) La Corporación Municipal interesada ordenará publicar el acuerdo de Apro-

bación Definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia 
  
4.2.  Marco Urbanístico de Referencia: Plan General de Ordenación 

de San Sebastián de la Gomera. 
 

El marco urbanístico para el desarrollo de este instrumento de planeamiento está 

constituido por el vigente Texto Refundido del Plan General de Ordenación de 

San Sebastián de la Gomera, aprobado definitivamente y de forma parcial por 

Resolución de 21 de octubre de 2.005 y publicado en el Boletín Oficial de Cana-

rias nº 213 el día 31 de Octubre de 2.005, complementado con el acuerdo de la 

Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 3 
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de noviembre de 2.005 por el cual se aprobaron definitivamente las áreas del 

Plan General de Ordenación de San Sebastián de La Gomera, que resultaron 

suspendidas en el anterior acuerdo reseñado, todo ello de acuerdo con las pres-

cripciones del ordenamiento urbanístico vigente y demás normas aplicables. 
 
Conforme al mismo, el ámbito del presente Estudio de Detalle afecta exclusiva-

mente a una concreta área de la manzana 5 del Proyecto de Agrupación y Se-

gregación en la Ladera de Santiago en la zona de Tecina Baja, a tal efecto gra-

fiada en los planos nº 1 y 2 de este Estudio de Detalle y calificada en la actuali-

dad como Suelo Urbano de uso característico residencial.  
  

5.  DESCRIPCIÓN PARCELARIA 
 

En el Proyecto de Agrupación y Segregación en la Ladera de Santiago en la zona 

de Tecina Baja, aprobado por Decreto 676 de fecha 6 de julio de 2.009 del Sr. 

Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Sebastián de la Gomera, fueron final-

mente adjudicadas como parcelas independientes las parcelas con la denomina-

ción de 5.4 y 5.5, cuya agrupación constituye el ámbito de este Estudio de Detalle 

y cuya descripción pormenorizada según Escritura Pública de Segregación y 

Agrupación formalizada ante el Notario del Ilustre Colegio de las Islas Canarias 

D. Clemente Esteban Beltrán con número de protocolo 2.100 de fecha 24 de julio 

de 2.009, es la siguiente. 
 
1) URBANA. - Trozo de terreno, en el término municipal de San Sebastián de La Gomera, 

en el lugar conocido por La Banda de Santiago, que mide setecientos cuarenta y cuatro 

metros cuadrados con ocho centímetros cuadrados (744,08 m²) sobre el que se ubica una 

vivienda de una sola planta, de 66,59 metros cuadrados de superficie construida, com-

plementado con una pequeña zona de trastero ubicado en semisótano de 10,77 metros 

cuadrados de superficie construida y con una terraza exterior de acceso a la vivienda de 

38,56 metros cuadrados de superficie construida. Linda: al Norte, con vía peatonal trans-

versal Pt-3 de cinco metros de ancho que conecta la carretera con la vía peatonal longitu-

dinal P1 de acceso general perteneciente a la Unidad de Actuación nº 28; al Sur, con 

terrenos y casa propiedad de Fred. Olsen, S.A.; al Oeste, con vía peatonal longitudinal P1 

de acceso general perteneciente a la Unidad de Actuación n° 28; y al Este, con la Avenida 

de Santiago Apóstol o Carretera TF-713 de la Degollada de Peraza al Aeropuerto. 
 

CARGAS Y AFECCIONES: Una parte de la finca de 91,54 m2, colindante con la carretera 

general, se encuentra afectada para cesión obligatoria y gratuita, por estar destinada a vía 

o Carretera General. 
 

TÍTULO: El que resulta de la escritura de agrupación y segregación de fincas autorizada 

por el Notario de Santa Cruz de Tenerife, D. Clemente Esteban Beltrán, el día 24 de julio 

de 2009, bajo el número 2.100 de su protocolo. 
 

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de La Gomera, al 

tomo 369, libro 104, folio 9, finca n° 9.696. 
 

REFERENCIA CATASTRAL: Para la vivienda que enclava en la finca antes descrita, es la 

siguiente: 4527901BS8042N0001WQ.  
 

2) URBANA. - Trozo de terreno y casa, en el término municipal de San Sebastián de La 

Gomera, en el lugar conocido por La Banda de Santiago, que mide cuatrocientos siete 

metros cuadrados con cuarenta y cuatro centímetros cuadrado (407,44 m2 ). Los linderos 
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de esta finca son: al Norte, con terrenos propiedad de Fred. Olsen, S.A.; al Sur, en parte, 

con terreno propiedad de Fred. Olsen, S.A., y en parte, con terreno y casa propiedad de D. 

Juan Ignacio Vaquero Fuentes, inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián 

de la Gomera como finca 9.695; al Oeste, con vía peatonal longitudinal P1 de acceso 

general perteneciente a la Unidad de Actuación n° 28; y al Este, con la Avenida de Santia-

go Apóstol o Carretera TF-713 de la Degollada de Peraza al Aeropuerto. 
 

CARGAS Y AFECCIONES: l. - Responde de un saldo en la cuenta provisional del proyec-

to de reparcelación de la Unidad de Actuación n° 28, de 2.801,76 euros y una cuota en el 

pago de la liquidación definitiva de 1,752177%. 
 

Una parte de la finca de 55,43 m², colindante con la carretera general, se encuentra afec-

tada para cesión obligatoria y gratuita, por estar destinada a vía o Carretera General. 
 

TÍTULO: El que resulta de la escritura de agrupación y segregación de fincas autorizada 

por el Notario de Santa Cruz de Tenerife, D. Clemente Esteban Beltrán, el día 24 de julio 

de 2009, bajo el número 2.100 de su protocolo.  
 

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de La Gomera, al 

tomo 421, libro 134, folio 76, finca nº 11.856. 
 

REFERENCIA CATASTRAL: para la vivienda que enclava en la finca antes descrita, es la 

siguiente: 4527902BSB042N0001AQ. 
 

Tales parcelas resultan grafiadas y reflejadas en el adjunto plano nº 03 de este 

Estudio de Detalle, en el cual se ha superpuesto la ordenación pormenorizada 

determinada por el vigente Plan General de Ordenación Urbana de San Sebas-

tián de la Gomera. Como complemento a ello, se adjunta en el Anexo IV de esta 

Memoria, una ortofotografía del ámbito de actuación en el estado actual. 
  

6.  CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. 
 
De acuerdo a la ordenación pormenorizada del vigente Plan General de Ordena-

ción Urbana de San Sebastián de la Gomera, el ámbito de actuación del presente 

documento, se encuentra clasificado como Suelo Urbano consolidado y calificado 

según se grafía y adjunta en el Anexo I correspondiente al Informe urbanístico 

obtenido de la base de datos del sistema de información territorial del Gobierno 

de Canarias, de la siguiente manera: Uso residencial en la tipología de alineada a 

vial con una ocupación del 100%, y con dos plantas de altura. 
 

El ámbito sobre el cual se actúa en este Estudio de Detalle, posee una superficie 

de 1.151,52 m², y la tipología edificatoria aplicable es la correspondiente a “Edi-

ficación Alineada vial” con dos plantas de altura, de acuerdo con la ordenación 

pormenorizada determinada por el vigente Plan General de Ordenación Urbana 

de San Sebastián de la Gomera. 
 

Dicho ámbito posee una forma prácticamente rectangular, con todos sus laterales 

rectilíneos, y linda: al Oeste o frente principal, con la Avenida Santiago Apóstol 

(Carretera de la Degollada de Peraza al Aeropuerto) en una longitud de 35,25 

metros lineales; al Este o lindero posterior, con la vía interior de la Unidad de 

Actuación nº 28 en una longitud de 35,95 metros lineales; al Norte o lindero dere-

cha entrando, con el peatonal en rampa para el acceso a la vía interior de la 
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Unidad de Actuación nº 28 en una longitud de 35,37 metros lineales; y al Sur o 

lindero izquierdo entrando con la Parcela nº 5.3 en una longitud de 29,80 metros 

lineales así denominada en el Proyecto de Agrupación y Segregación en la Ladera 

de Santiago en la zona de Tecina Baja.  
 

Las cotas topográficas de los vértices del rectángulo correspondiente al ámbito 

determinados en el plano nº 04 de este Estudio, poseen los siguientes valores: 
 

Vértice A: 95,00 m; Vértice B: 97,70 m; Vértice C: 89,15 m; Vértice D: 89,95 m 
 

 

Así pues, de dichos datos podemos deducir que las pendientes transversales del 

solar en los linderos a vial y trasero son las siguientes: 
 

 Pendiente B-A (lindero Oeste):   97,70 m - 95,00 m = 2,70 m 

       2,70 m altura / 35,25 m lineales: 7,659 % 
 

 Pendiente D-C (lindero Este):     89,95 m - 89,15 m = 0,80 m 

      0,80 m altura / 35,95 m lineales:   2,225 % 
 

y las pendientes del solar en los linderos laterales son las siguientes: 
 

 Pendiente B-C (lindero Norte):   97,70 m - 89,15 m = 8,55 m 

     8,55 m altura / 35,37 m lineales: 24,173 % 
 

 Pendiente A-D (lindero Sur):   95,00 m - 89,95 m = 5,05 m 

     5,05 m altura / 29,80 m lineales: 16,946 % 
 

Mientras que la pendiente transversal en la zona media del solar es la siguiente: 
 

 Pendiente E-F (perfil medio):   96,35 m - 89,55 m = 6,80 m 

      6,80 m altura / 30,05 m lineales: 22,63 % 
 

Por tanto, del análisis del plano topográfico teórico del solar, de las fotografías 

que se grafían en el Anexo III y de la pendiente del perfil transversal en su punto 

medio con un valor de 22,63 %, es unívocamente deducible la aplicación de la 

condición de terreno con rasantes viarias y topográficas irregular, y consecuen-

temente ello sustantiva la aplicación del apartado 4 de adaptación topográfica en 

el futuro desarrollo constructivo del ámbito para la construcción planteada de 4 

viviendas adosadas con una planta en la zona trasera destinada a garaje. 
 
 

7.   PROCEDENCIA DEL ESTUDIO DE DETALLE. 
 

Determinado pues, el ámbito del Estudio de Detalle cuyo cómputo superficial 

asciende a la cantidad de 1.151,52 m² de suelo, procede precisar que la funda-

mentación de su procedencia estriba en dar cobertura jurídico-urbanística a la 

propuesta del Proyecto para el desarrollo edificatorio de las parcelas referencia-

das, toda vez que la normativa vigente no recoge el singular caso que aquí se 

plantea de que el viario (ejecutado como sistema general insular de enlace con el 

Aeropuerto de San Sebastián de la Gomera) desarrolle una rasante viaria moti-

vada por las condiciones propias de dicho sistema, en la que ésta conlleva una 

alteración sustancial del terreno natural circundante, cuyo resultado produce un 
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inaceptable desfase de cotas que imposibilita un desarrollo edificatorio sustenta-

do en el terreno natural. 
 

Ante tal atípica casuística, no contemplada normativamente, el que suscribe 

solicita, en escrito presentado ante la Administración Local el pasado día 2 de 

junio de 2.016 (Registro de Entrada 4.603), que el Ayuntamiento proceda, en 

base al apartado 1 del artículo 1.0.6 de las Normas Urbanísticas Generales del 

vigente Texto Refundido de 2.005 del Plan General de Ordenación de San Se-

bastián de la Gomera, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
Art. 1.0.6. Interpretación y aplicación. 

 

1.  La interpretación del Plan General corresponde al Ayuntamiento en el ejercicio de sus 

competencias, sin perjuicio de las facultades revisoras o jurisdiccionales que procedan 

con arreglo a la Ley. 
 

que por la Oficina Técnica Municipal de ese Ayuntamiento, como órgano especia-

lizado y cualificado para determinar y definir la interpretación normativa del aludi-

do artículo 4.4.10 de las Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada 

contenidas en el Plan Operativo, y con especial fundamento bajo la consideración 

planteada en la propuesta adjunta que se acompaña (en este Estudio de Detalle 

de forma gráfica en los planos nº 08 a 13) en la que existe un estricto cumpli-

miento de los parámetros urbanísticos fundamentales regulados en la normativa 

del planeamiento vigente, se determine la procedencia del mismo, en aplicación 

del aludido artículo 1.0.6, toda vez que la propuesta de proyecto planteada, en 

ningún caso, excede la altura de edificación determinada por la paralela a la 

rasante viaria, siendo bien al contrario, notablemente inferior a dicha regulación, 

ni conlleva ningún incremento de volumen o edificabilidad global de la parcela, 

siendo igualmente bien al contrario, notablemente inferior a tales parámetros. 
 

No obstante ello, tras sucesivas reuniones mantenidas con la Oficina Técnica, el 

Equipo redactor del planeamiento general solicita al que suscribe la opción de 

redacción de un Estudio de Detalle, que es asumida por Fred. Olsen, S. A. como 

entidad promotora de la propuesta proyectual, con la firme voluntad de colaborar 

administrativamente en la resolución de la aludida casuística a fin de agilizar su 

tramitación y conseguir en última instancia, materializar el convenio firmado entre 

Fred. Olsen, S. A. como promotor del Plan Parcial SAPU R-3 “Pueblo D. Thomas” 

y los titulares propietarios de dos terrenos ubicados en el interior de dicho Plan 

Parcial de carácter residencial que no ha podido ejecutarse como consecuencia 

de desavenencias internas de los propietarios que han demorado la gestión y 

ejecución urbanística de las obras de urbanización de dicho Plan Parcial, ante la 

preocupación manifestada por la Alcaldía de ese Ayuntamiento en relación a 

dicha dilación. Frente a tal preocupación municipal por la materialización del 

convenio y con la finalidad de resolver cuanto antes el referido convenio de per-

muta, Fred. Olsen, S. A. acometerá tras la tramitación y aprobación del presente 

Estudio de Detalle, el encargo del correspondiente Proyecto Básico y de Ejecu-

ción a ejecutar en las dos parcelas referenciadas. 
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A tal efecto procede reseñar que de forma anexa se aporta la propuesta de Pro-

yecto consistente en la futura ejecución de cuatro viviendas adosadas desarrolla-

das básicamente en una planta si bien en la planta alta se ubican la zona de 

lavaderos o solana y en la planta inferior a aquella, con acceso desde el viario 

interior de la Unidad de Actuación nº 28 se ubica el área de aparcamiento interior 

de parcela para el cumplimiento de la dotación de aparcamiento del planeamiento 

vigente, en la cual es claramente constatable y así se justifica en este Estudio de 

Detalle, que: 
 

a) la edificabilidad y volumen edificatorio son notablemente inferiores al permitido 

por el planeamiento, 
 

b) las alineaciones viarias se cumplen rigurosamente, previendo incluso un cuer-

po edificatorio para el caso de un desarrollo posterior en la parcela inferior del 

peatonal de la U. A. nº 28,  
 

c) existe un estricto cumplimiento de la dotación de aparcamiento en el interior 

de la parcela establecida por el planeamiento vigente.  
 

Por tanto, expuesto así el fundamento del presente Estudio de Detalle, procede 

determinar la justificación y coherencia con las determinaciones normativas y 

legales de aplicación a esta figura de planeamiento, haciendo la expresa adver-

tencia de que el presente Estudio de Detalle: 
 

1. no afecta a terceros. 
 

2. ningún propietario contiguo sufre afección económica o perjuicio alguno. 
 

3. no se alteran las condiciones de los predios colindantes. 
  

8.   JUSTIFICACIÓN Y COHERENCIA DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
Planteados con anterioridad el marco general legislativo y el marco urbanístico de 

referencia, la justificación del presente documento se sustenta en los siguientes 

aspectos y objetivos urbanísticos que a continuación se reseñan: 
 

8.1.-  Especificar para este concreto caso y a los efectos de la aplicación del 

artículo 4.4.10 de las Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada 

del Plan General de Ordenación de San Sebastián de la Gomera (Texto 

Refundido 2.005), el punto de medición de la altura reguladora en el con-

creto caso planteado en el que la rasante viaria altera sustancialmente el 

terreno natural preexistente, posibilitando que, sin alteración anómala del 

mismo, se pueda desarrollar la propuesta de edificación grafiada en los 

planos 11 a 13 de este Estudio.  
 

8.2.-  Constatar el cumplimiento de la afección de la regulación de la altura hasta 

la mitad de la manzana, en este concreto caso de un solar que da frente a 

dos calles y a los efectos de la aplicación del apartado 1 del artículo 4.4.11 

de las Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada del Plan Gene-

ral de Ordenación de San Sebastián de la Gomera (Texto Refundido 

2.005), toda vez que tal y como se grafía en el adjunto plano nº 05, la línea 
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de la fachada trasera de la edificación propuesta, si bien excede la bisectriz 

del paralelepípedo del ámbito formado por las alineaciones delantera y tra-

sera, el volumen edificado se encuentra dentro del volumen teórico confor-

mado por la aplicación de la altura reguladora en la calle trasera, y conse-

cuentemente no conlleva ni produce incremento volumétrico alguno.  
 

8.3.-  Posibilitar una reducción de la ocupación y simultáneamente fijar reducti-

vamente el límite trasero del área edificada para permitir con ello, la opción 

de una zona destinada a garaje en el interior de la parcela que cumplimente 

la dotación de aparcamiento establecida en el artículo 4.1.5 de las Normas 

Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada del Plan General de Ordena-

ción de San Sebastián de la Gomera (Texto Refundido 2.005). 
 

Asimismo y en plena concordancia con el marco general legislativo y el marco 

urbanístico de referencia, la coherencia del presente documento se sustenta en 

los aspectos que a continuación se reseñan: 
 

8.4.-  En la medida que respecto a la rasante viaria, los terrenos poseen una 

pendiente muy pronunciada e irregular y que la manzana en la que se ubica 

está consolidada por la edificación existente, la formulación del presente 

Estudio de Detalle pretende resolver la implantación de la edificación pro-

puesta en las particulares condiciones concretas del terreno, de tal manera 

que con la referida solución se obtiene un reajuste volumétrico de la orde-

nación con resultado de adaptación topográfica plenamente coherente con 

los criterios de las Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada del 

Plan General de Ordenación de San Sebastián de la Gomera (Texto Re-

fundido 2.005), y sin que ello produzca, en ningún caso un aumento de la 

superficie edificable establecida. 
 

8.5.-  En la medida que la propuesta planteada no tiene como finalidad variar 

ninguno de los parámetros urbanísticos determinados por el planeamiento 

vigente, sino la interpretación puntual de una casuística normativa relativa a 

la aplicación del punto de regulación de la altura máxima respecto a una 

anómala rasante viaria, no contemplada en el documento de las Normas 

Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada del Plan General de Ordena-

ción de San Sebastián de la Gomera (Texto Refundido 2.005), cuya pro-

puesta de estudio volumétrico para el ámbito determinado, queda grafiada 

en el Plano nº 14 de este documento urbanístico en el cual se explicita que 

sólo conlleva un reajuste mediante una notable reducción del volumen de-

terminado en el Planeamiento vigente. 
   
 

9.   DATOS URBANISTICOS DEL ESTUDIO DE DETALLE. 
 

A los efectos de exponer la cuantificación de lo expuesto en los apartados ante-

riores, procede realizar un cuadro comparativo entre la ordenación prevista en el 

planeamiento general vigente y la propuesta planteada en este documento urba-

nístico, en el que se recogen los datos numéricos resultantes de los parámetros 
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urbanísticos relevantes en la determinación del cumplimiento de la legalidad 

vigente: 
 

Parámetros 
P.G.O.  

vigente 

Propuesta  

Estudio de Detalle 

Ocupación 
100% 66,90% 

1.151,52 m² 770,40 m² 

Nº de plantas 2 Plantas 2 Plantas 

Edificabilidad 2.303,04 m² c. 1.508,50 m² c. 

Volumen 8.195,80 m³ 3.890,50 m³ 

Uso Residencial Residencial 
 

En consecuencia, de los anteriores datos resultantes, podemos concluir que el 

presente Estudio de Detalle supone un estricto cumplimiento de las siguientes 

determinaciones: 
  

9.1.-  Una reducción de la edificabilidad total permitida en el ámbito determinado 

por el Plan General de Ordenación Municipal, respecto a la propuesta de 

este Estudio de Detalle de: 794,54 m² construidos, cumpliendo así con lo 

establecido en el párrafo b) del artículo 4.4.13 de las Normas Urbanísticas 

de Ordenación Pormenorizada del Texto Refundido de 2.005 del Plan Ge-

neral de Ordenación de San Sebastián de la Gomera   
9.2.-  Una reducción del volumen permitido en el ámbito determinado por el Plan 

General de Ordenación Municipal, respecto a la propuesta de este Estudio 

de Detalle de: 4.305,30 m³ cumpliendo así con lo establecido en el párrafo 

1.b) del artículo 38 del Decreto Legislativo 1/2.000, de 8 de mayo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-

rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias. 
  

9.3.-  Una reducción de la ocupación permitida en el ámbito determinado por el 

Plan General de Ordenación Municipal respecto a la propuesta de este Es-

tudio de Detalle de: 381,12 m² o su equivalente porcentual de 33,10 % 

cumpliendo así con lo establecido en el párrafo 2.e) del artículo 38 del De-

creto Legislativo 1/2.000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-

cios Naturales de Canarias. 
  

9.4.-  Un mantenimiento del uso residencial permitido en el ámbito determinado 

por el Plan General de Ordenación Municipal respecto a la propuesta de es-

te Estudio de Detalle, cumpliendo así con lo establecido en el párrafo 2.a) 

del artículo 38 del Decreto Legislativo 1/2.000, de 8 de mayo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias. 
  

9.5.-  Un mantenimiento del número de plantas edificables permitido en el ámbito 

determinado por el Plan General de Ordenación Municipal, cumpliendo así 

con lo establecido en el párrafo 2.e) del artículo 38 del Decreto Legislativo 
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1/2.000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 

Canarias   
Así pues, queda de manifiesto que, con este Estudio de Detalle se persigue, sin 

ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de ordenación de los predios colin-

dantes, un reajuste del volumen permitido por el planeamiento general a través 

de la adaptación de la rasante del terreno urbanizado en su acceso a las vivien-

das y simultáneamente una notable reducción de los parámetros urbanísticos 

establecidos en el vigente Plan General de Ordenación de San Sebastián de la 

Gomera (Texto Refundido 2.005).   
  

Asimismo, y en la medida que dentro del ámbito de este Estudio de Detalle no 

existen titulares de derechos de propiedad sobre el suelo toda vez que Fred 

Olsen, S. A. es la única propietaria del mismo, no resulta de aplicación la audien-

cia a los interesados a que hace referencia el párrafo 2 del artículo 87 del Decre-

to 55/2006, de 9 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimien-

to de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias. 
 
 
 

Santa Cruz de Tenerife a, 18 de Julio de 2.016. 
   

Los Arquitectos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luis Alberto Abreu Fernández 
 

Luis Alberto Abreu Delgado 
 

ABR Estudio Uno, s.l.p.   

Sociedad Colegiada nº 10.149 
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ANEXO I: 

Informe Urbanístico del Ámbito Manzana 5.  
 

Base de Datos del Sistema Territorial  
del Gobierno de Canarias  
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ANEXO II: 
 

Decreto 676. Ayuntamiento de San Sebastián de 

la Gomera de Concesión de Licencia de .  

Segregación y Agrupación Parcelaria  

relativo a las Parcela 5.4 y 5.5   
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ANEXO III: 

Fotografías del Ámbito Manzana 5.  
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ANEXO IV: 

Fotografía Aérea del Ámbito Manzana 5.  
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Santa Cruz de Tenerife a,  18 de Julio  de 2.016. 
 

Los Arquitectos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luis Alberto Abreu Fernández 
 

Luis Alberto Abreu Delgado 
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